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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 1 de septiembre de 2022, del Ayuntamiento de Almedinilla, del 
acuerdo de aprobación inicial de la «Revisión parcial del Plan General de 
Ordenación Urbanística» y su estudio ambiental estratégico. (PP. 2077/2022).

El Pleno del Ayuntamiento de Almedinilla en sesión extraordinaria de 11 de agosto de 
2022, adoptó el acuerdo de aprobación inicial de la «Revisión parcial del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Almedinilla. Fuente Grande-Venta de las Navas», y su estudio 
ambiental estratégico.

De conformidad con el artículo 78.1 y 78.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y art. 38.4 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integral de la Calidad Ambiental, modificado por Decreto-ley 3/2015, 
de 3 de marzo, por el que modifican entre otras, la Ley GICA antes citada,  se somete 
a información pública, durante un plazo de 45 días, a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Durante dicho período quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera 
examinarlo, a estos efectos el documento de revisión parcial del Plan de Ordenación 
Urbanística de Almedinilla. Fuente Grande-Venta de las Navas y su versión preliminar, 
junto al estudio ambiental estratégico y su resumen no técnico, podrá ser examinado en 
las dependencias municipales.

Así mismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento, www.almedinilla.es.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almedinilla, 1 de septiembre de 2022.- El Alcalde, Jaime Castillo Pareja.


